
 

FFEEDDEERRAACCIIÓÓNN  DDEE  AATTLLEETTIISSMMOO  
DDEE  LLAA  RREEGGIIÓÓNN  DDEE  MMUURRCCIIAA  
(ENTIDAD DE UTILIDAD PÚBLICA) 

CIRCULAR 191/17 
9 de diciembre de 2017 

CUOTAS NUEVAS LICENCIAS AUTONÓMICAS A PARTIR DEL 1 ENERO 2018 
 

Se informa del acuerdo adoptado en la Asamblea General Extraordinaria de la FAMU, 
celebrada el 27 de noviembre en Murcia, por la que se aprueba las cuotas para nuevas 
licencias autonómicas para atletas a partir del 1 de enero de 2018, incluidas las 
operaciones de salvamento y rescate en caso de accidente deportivo en montaña y hasta 
un máximo de 18.000 euros en toda España.  
 

Categorías 

Desde 1/01 al 
31/10/18 
FAMU 

Sub 8/Sub 10/Sub 12 22,00 € 

Sub 14 22,00 € 

Sub 16 22,00 € 

Sub 18 29,00 € 

Sub 20 29,00 € 

Sub 23 44,00 € 

Senior 44,00 € 

Máster 48,00 € 
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